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ARRENDAMIENTO COTO DE CAZA BU-1O73O, ACEDILLO - 2023

PLIEGO DE CIÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
ADJUDICACIóN DELAPROVECHAMIENTO CINEGÉTICO POi 

_

SUBASTA

Constltuye el objeto del contrato la adJudlcaclón por esta lunta Vecinal del
aprovechamlento cinegéflco del coto de caza BU-10730, de 908 Hectáreas
aproximadamente, sito en el Término Municlpal de Acedillo, donde se encuentra
incluido el Monte de Utilidad Públlca número 692 (Baldios de Acedillo), de unas 57
Hectáreas.

Se une a este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pllego de
Cond¡ciones Técnico Facultativas Particulares redactado por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, para la parte correspondiente al
Monte de Utilldad Púbtca citado.

El aprovechamlento no se dlvlde en lotes.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como
establece el artículo 9 de la Lev glzotT, de 8 de noviembre, de contr¿tos del
Sector Público, por la que se transponen al oidenamlento Jurfdlco español las
Directivas del ParJamento Europeo y del conseJo zal/,l23luE y zat4lz4lu1, de 26
de febrero de 2014.

La forma de adjudicación del aprovechamiento cinegético será la subasta
pública, en la que cualquier interesado podrá presentar una oferta.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta
se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que deberá ser necesaríimente el
del meJor precio.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información
relativa a su actividad contractual, y sin perJuicio de la utilización de otros medios
de publlcidad, esta Junta Vecinal cuenta con el Perfil de Contratante del
Ayuntamiento de Villadiego, al gue se tendrá acceso según las especiflcaciones que
se regulan en la pÉgina web siguiente: www.villadlego.el

El presupuesto base de licitación es el de 8.000,00 euros anuares, según
valoración realizada por los Servicios Técnicos Municipales, de los cuales 34t10
euros corresponden al Monte de Utilidad Pública, según la tasación lotal del
aprovechamiento llevada a cabo por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
Junta de Castllla y León.

La renta será actualizada anual y acumulailvamente un 1olo anual,

del Co
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ARRENDAMTENTO COTO DE CAZA BU-1O73O, ACEDTLLO - 2A23

Las ofertas económicas se real¡zarán al alza, sin que puedan ser inferlores al

Presupuesto base.

Podrán presentar ofeftas las personas naturales o juridicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar fy no estén incursas en prohibiciones
para contratarl.

1. La gan¡gi4g!¡le.s!-re¡ se acred¡tará:

a) En cuanto a personas fís¡cas, mediant€ la fotocopia compulsada del
documento nacional de identidad.

b) En cuanto a personas jurfdicas, medlante la fotocopla compulsada del
CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional,
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente
lnscritos, en su caso, en el Reglstro públlco gue corresponda, según el tlpo de
persona jurídica de que se trate.

{2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no-goncu¡rensia de
alguna de las orohíbiciones oara contratar, podrá realizarse mediante testimonio
judiciat o ceftincación admin¡strativa, según los casos'

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad
competente, podrá ser sustituido por una declaractón responsable otorgada ante
una autar¡dad administratlva, notario público u organísmo profesional cualificado.l

SEXTA. DU

La duración del contrato se fija en cinco años o temporadas cinegéticas,
comenzando en la temporada ?:023-2024 y finalizando en la 2A27^ZOZA (31 de
marzo de 2.028), de carácter prorrogable por el mlsmo perlodo, baJo acuerdo de
ambas partes.

de Oferta¡ y

7.1 Condiciones prevlas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y
documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o

condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Villadiego, con domicilio
en la Plaza Mayor, 1, de Villadiego, en horario de 9:00 a 14:00 horas, dentro del
plazo de dlez dias háblles contados a parllr del día slgulente al de publlcaclón del

Contratcr1A
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anunc¡o de licitación en el Boletín Oficlal de la Provincia y en el Perfil de
contratante.

Las proposlciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares
establecldos en el artículo 16.4 de la Ley 3912A15, de 1 de octubre, del
Proced lmlento Admin istrativo Común de las Adm i nistraciones Públtcas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta medíante télex, fax o telegrama en
el mismo dia, consignándose el núrnero del expediente, título completo del objeto
del contrato y nombre del llcitador.

La acreditación de la recepción del referido té!ex, fax o telegrama se
efectuará mediante dlligencla extendida en el mismo por el Secretario munic¡pal.
Sln la concurrencla de ambos requlsltos, no será admitida la proposición si es
rec¡bida por el órgano de contratación con posterlorldad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurrldos dlez dlas
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentaclón, esta no será
admitida.

7.3. fnformación a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que
se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá
facllltarla, al menos, sels días antes de que finalice el plazo Frjado para la
presentación de ofertas, slempre que d¡cha peticlón se presente con una antefacaón
rnínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha sollcitud se efectuará al
número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de
licitación.

7.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos
sobre cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la
denominación del sobre, y la leyenda cProposición para licitar la adjudicación del
aprovechamlento cinegétlco del coto de caza BU-10.730, de Acedillor. La
denominaclón de los sobres es la siguiente:

- Sobre <Ar>: Documentación Administrativa.
- Sobre <Brr: Proposición Económlca.

Los documentos a inclulr en cada sobre deberán ser originales o copías
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguíentes documentos:

SOERE ((Att
DOCUM ENTACIÓN AD}IINISTRATTVA

a) Documentos qse acrediten la personalidad jurldlca del
empresario, y en su caso, la representaclón.

"¡h.t6
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- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acred¡tarán la

representación de cualquler modo adecuado en Derecho.
Si el llcltador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrlto en

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
* Igualmenle la persona con poder bastanteado a efectos de representación

deberá acompañar fotocopla compulsada adminístrativamente o testimonio notarial
de su documento nacional de identidad.

b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibiclón
de contratsr y que comprenderá expresamente la clrcunstancla de hallarse al

corrlente del cumplimlento de las obllgaciones tributarias, incluldas las del
Ayuntamlento, y con la Segurldad Soclal lmpuestas por las disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

CI'IODELO DE DECLARACIóN R.ESPONSAELE

con domlcilio a efectos de notfficaclones en

--, 
f,.o *-_.-.", eon NIF n.o ._.*.____, €[

representaclón de la Entidad , con NIF n.o .....- .-. -- -.--,.--., ..--, d

efectos de su partlclpaclón en la llcltaclón del arrendamiento del aprovechamiento
cinegético del Coto de Caza BU-10.730 de Acedillo, ante la Junta Vecinal de

Acedillo

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a partlcipar en la adjudicación del
aprovechamiento cinegético citado.

SECUNDO. Que cumple con todos los requlsltos previos exig¡dos por el
pliego de cláusulas adrninistrativas partlculares para ser adjudlcatarlo. en concreto:

* Que no está lncurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el

artículo 71 de la Ley 9l2OL7, de I de novlembre, de Contratos del Sector Público, por la que

se transponen al ordenamiento jurÍdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo ¿Ot4lZ3lUE y 2OL4l24lUE, de 26 de febrero de 2014'

- Estar at corrlente del cumplimlento de las obligaciones tributarias y de las
obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposlclones vigentes.

* eue se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o lndirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas
extranjeras)

- Que la dirección de correo electrónico en gue efectuar notificaciones es

TERCERO. Que se compromete a acredltar la poseslón y valldez de los
documentos a que se hace relerencia en el apartado segundo de esta declaraclón,
en caso de que sea propuesto corno adjudicatarlo del contrato o en cualquier
momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

*+'

ffi
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a _ de de 20*.

Firma del declarante,

Fdo.:

c) Resguardo ¡creditat¡vo de habor constltu¡do la garantía
provisional por importe de DOSCIENTOS CUAREHTA EUROS.

En

SOBRE
POSICIóN

<< B¡>
ECONóf{ICAPRO

Se presentará conforme al slgulente modelot

c con domicilio a etectos de notificaciones
en n,o _, con NIF n,o en
representación de la Entidad con NIF n.o
enterado del expediente para la adjudlcación del aprovechamiento cinegético del
Coto de Caza BU-10,73O, de Acedillo, mediante subasta anunciado en el perfil de
contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando la cantidad de

euros.

En a-de de 2O_,

Firma del candldato,

Fdo D

En este caso, debido a la sencillez del procedlmiento, no s€ considera
necesaria Ja constitución de una Mesa de Contrataclón.

El Órgano de Contratación, junto con la Secretaría, se const¡tuirá el segundo
día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las
12:00 horas, procederá a la apertura de los sobres cAn y calificará la
documentación administrativa contenida en los masmos.

Si fuera necesario, l¿ Mesa concederá un plazo de tres días para que ef
llcltador corrija los defectos u omislones subsanables observadas en la
docu mentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y exameñ de los sobres sBD, que
contienen las ofertas económicas.

ocfAvA. dc Contrataclón

ra deA.
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A la vlsta de las oFertas económlcas presentadas el órgano de contrataclón
propondrá al adjudicatarlo del contrato.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la meior
oferta para que, dentro del plazo rle dlez días hábiles, a contar desde el s¡guiente a
aquél en que hubiera recabldo el requerlmlento, presente la documentación la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos prevlos, en concreto
la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributar¡as y con la Seguridad Socíal,

De no cumpllmentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a

exlgirle el irnporte del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto
de penalidad.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas,

A la celebración del contrato, será obllgatorla la exigencla y prestaclón de
una fianza en metálico del To/o del lmporte de adJudlcaclón, para responder de la

correcta eJecuclón del aprovechamiento y de los daños que pudieran ocaslonarse.

La garantía se depositará:

- En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público
equivalente de las Comunldades Autónomas o Entidades locales contratantes ante
las que deban surtir efecto cuando se trate de garantias en efectivo.

* Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de
lnmovlllzación de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de
cauclón.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contrataclón deberá
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepcíón de la
documentaclón.

En ningún caso podrá declararse deslerta una llcltación cuando exija alguna
oferta o proposición que sea admlsible de acuerdo con los criterios que liguren en el
pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificaré a los candidatos o
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15

dias.

t-A

FI

udlcaclón del Contrato
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La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar
desde el siguiente al de apertura de las proposlciones.

La formallzaclón del contrato en documento administrativo se efectuará no
más tarde de los quince días hábiles sigulenles a aquel en que se realice la
notiflcación de la adjudlcación a los llcttadores y candldatos.

Cuando por causas impuhables al adjudicatario no se hubiese formalizado el
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad.

Si las causas de la no formalización fueran imputables a la Junta Vecinal, se
lndemnizará al adJudicatario de los daños y perjuicios que la demora le pueda
ocasionar con independencia de que pueda sol¡citar la resolución del contrato,

El licitador que resulte adjudicatario efectuará et pago de la prlmera
anualidad del precio derivado de este contrato, mediante ingreso en la Tesorería
Municipala la formalización del contrato,

De la parte correspondiente a la tasaclón del Monte de Utilidad Pública, el
85o/o se ingresará a la Junta Vecinal de Acedlllo, y el 15olo restante, en concepto de
mejoras, al Servicio Territoria! de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León en
Burgos, una vez reciblda la liquidación de dicho organismo,

En caso de no efectuarse el pago en la forma prevista en el apartado
anterior el licitador decaeni en su derecho, con pérdida del depósito previo.

Las anualidades sigulentes se llevarán a cabo, de forma fntegra, antes del
día 15 de marzo de cada campaña.

El Incumplímlento de la obligaclón de pago de la renta anual en los plazos
establecidos será causa de resclslón automátlca del contralo de arrendamiento, con
pérdida de la fianza definltiva.

l-A DECIMOQUII{TA. Derechos y oncs del
udlcatarlo

Los derechos y obllgaclones del adjudicatario son los que nacen de este
Pllego y del Pliego General de Condiclones técnlco-facultativas para e¡
aprovechamiento de caza en el Monte de Utllldad Públlca número 692, elaborado
por el Servlcio Territorial de Medio Ambiente, que formará parte del contrato que se
firma, que tendÉn carácter contractual, y del contrato firmado entre las partes, así
como los derivados de la Legislación aplicable.

EXTA. bles

El adjudicatarlo deberá pagar todos los impuestos que legalrnente graven el
negocio jurídico, así como los demás gastos que implique, en parlicular los

ffi

DECIMOCUARTA.
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derlvados de la elevación de la misma, sl es el caso, a documento públlco notar¡al,
asícomo la lnscrlpción en el Reg¡stro de la Propiedad.

Serán de cuenta del adjudicatarlo los gastos derlvados de la gestlón del
coto, así como todos los derivados de la apl¡cación de la Ley 4/2027, de 1 de julio,
de Caza y Gestión Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Castilla y León, en
especial, tasas, matricula y cuantos otros impUestos o tasas, presentes y futuros'
graven el contrato de arrendamiento y el acotado durante la vigencia del mismo, y
todos los demás relacionados con la ordenación y explotación del coto.

El arrendatario asume la responsabllldad de cumpllr con las obligaciones
establec¡das en la Ley 4lZO27, durante el ejercicio de la caza, así como en lo

relativo al registro y resumen anual de capturas y cualquier otra obligación
vlnculada a la actividad cinegéfica.

El adjudicatario entregará a la lunta Vecinal de Acedillo, para cazadores
locales, y sin coste alguno, dos tarJetas para sels jornadas de codorniz'

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

A estos ef€ctos, seré de apl¡cación adernás de fo contenido en el presente
pliego de cláusulas admlnistrativas particulares, en el Código Civll y demás
disposiciones de derecho privado que sean de apllcaclón.

Se conslderará causa de resoluclón del contrato la falta del pago del precio,
en los plazos y forma establecldos en el presente Pliego'

La aplicaclón de las causas de resolución, sus efectos, asi como el
procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que
proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado
(Código Civil) de apllcación con las salvedades establecidas en este pliego'

D Tramltadora

De conformldad con lo dispuesto en el artÍculo 62.1 de la LCSP, la unidad
encargada de la tramitación y seguimiento del expediente será la Secrelaria del
Ayuntamiento de Villadlego, sito en la Plaza Mayor. número 1, de Villadiego,
Teléfono 947 .36.77 .OO.

c DECII{ONOVEHA. y tratamlento ds

19.1 Ganfidencialidad

La empresa o persona adjudicataria (como encargada del tratam¡ento de

datos) y su personal en cumplimiento de los principlos de integridad Y

confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de

forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el

tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño

ffi
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accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organazativas apropladas
de conformldad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter Personal y en el Reglamento ZOt6l679 relativo a la protección de las
personas fislcas en lo que respecta al tratamlento de datos personales y a la libre
clrculación de estos datos (Reglamento general de protecclón de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y
subsistirá una vez formalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los
datos (Junta Vecinal).

19.2 Tratamlento de Datoa

En cumpllmiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos
de Carácter Personal y en el Reglamento general de protecc¡ón de datos, los
licitadores quedan lnformados de que los datos de carácter personales que, en su
caso, sean recogidos a [ravés de la presentaclón de su oferta y demás
documentaclón necesarla para proceder a la contrataclón serán tratados por esta
lunla Vecinal con la ftnalldad de garantizar el adecuado mantenimiento,
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLAUSUTA VIGÉSIMA. Réolmen Jurfdlco del Contrato

Este contrato tiene carácter pr¡vado, su preparaclón y adjudlcación se reglrá
por lo establecido en este Pllego, y para lo no prevlsto en é1, será de aplicación la
Ley 33/20O3, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
t37211986, de 13 de junio y la Ley 9l2QI7, de I de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenarniento juridico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2Ot4/231UÉ, y 7OL4l24lUÉ, de 26
de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho
admlnlstratlvo y, en su defecto, las normas de derecho prlvado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho
privado.

El orden jurisdiccíonal contencioso-administrativo será el competente el
conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y
adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las
controversias que surjan entre las partes en relación con los efecLos, cumplimiento
y extinclón del contrato.

Acedillo, 2.023

ffi

Fdo Martínez
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